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[bookmark: _GoBack]La cárcel o prisión es por lo general, una institución autorizada   destinada a internar a personas  señaladas  por la ley como autores de un determinado crimen. Los delitos son de diferente índole calificados por un tribunal y sentenciados a penas privativas de libertad por diferentes periodos de tiempo de acuerdo a la pena impuesta. El sistema penitenciario tiene diferentes administraciones, en Venezuela dependen del poder judicial. El objetivo de las prisiones o cárceles varía según las épocas y, sobre todo, las sociedades. Sus principales cometidos pueden ser: separar, proteger, disuadir, reeducar, acallar e impedir la interacción de daño entre el individuo y la sociedad. En Venezuela  las  cárceles son administradas con políticas similares, no se ha mencionado de investigaciones innovadores en ninguna de ellas. El presente ensayo trata sobre la actitud y la conducta, del presidiario, los sentimientos y las emociones  imperantes en los privados de libertad y sabemos que la inconformidad reina en esos ambientes, produciendo continuos brotes de violencia y esta tiene una plataforma reactiva por ansiedad acumulada, angustia, temor, pánico generando fobia social como mecanismo de defensa, se espera generar el interés de rediseñar  los planteamientos de acción en la administración de los nosocomios carcelarios.
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ABSTRACT
[bookmark: tw-target-text]
The jail or prison is usually an authorized institution destined to intern to people designated by the law as authors of a certain crime. The offenses are of different nature qualified by a court and sentenced to custodial sentences for different periods of time according to the penalty imposed. The penitentiary system has different administrations, in Venezuela they depend on the judicial power. The objective of the prisons or prisons varies according to the times and, above all, the societies. Its main tasks can be: to separate, protect, dissuade, reeducate, silence and prevent the interaction of damage between the individual and society. In Venezuela, prisons are administered with similar policies, there has been no mention of innovative research in any of them. This essay deals with the attitude and behavior of the inmate, the feelings and emotions prevailing in those deprived of liberty and we know that nonconformity reigns in those environments, producing continuous outbreaks of violence and this has a reactive platform for accumulated anxiety, anguish, fear, panic generating social phobia as a defense mechanism, it is expected to generate interest to redesign the approaches of action in the administration of the prison hospitals.
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INTRODUCCIÓN
Las cárceles son espacios de horror y de violencia, sitios oscuros donde esos ciudadanos no ven luz, el Estado que es el encargado de esos penales ha considerado desde hace muchos años a esos individuos como de cuarta categoría, porque hasta ahora nadie  ha mencionado la recuperación de esos centros  y de sus individuos en cuanto a materia de justicia se refiere.
La pobreza extrema es una condición que en la mayoría de los casos afecta negativamente a quienes la enfrentan a diario. Son muchos los que guiados por patrones de comportamiento violento, originado de la misma necesidad, terminan convirtiéndose en delincuentes llenos de indolencia, culminando en procesos mentales que generan cuadros depresivos que desarrollan focos de violencia. En relación a la situación vivida por los reos de las cárceles puede afirmarse que lo que los presos necesitan no es represión, sino que los atiendan con oportunidades de trabajo, de estudio o deporte, que no sean objetos de extorciones por parte de mafias dentro de la cárcel y que no los castiguen con traslados a lugares más peligrosos, porque eso es sembrar más muerte y generar más ansiedad y crisis emocional en él.
El presente ensayo está basado en el trabajo investigativo de tesis doctoral conducente a Doctorado en Ciencias de la Educación, el cual está insertado en la línea de Investigación “Educación para la Vida y la Paz” y su fundamentación se basa en: “Al educar para la paz se  propicia el desarrollo de habilidades y la adquisición de herramientas que permitan a las personas y a los pueblos convivir de forma pacífica, o lo que es lo mismo, vivir sin violencia”. Los trastornos mentales, sociales y del comportamiento son una parte importante de los problemas de salud en todas partes del mundo. Se estima que el treinta y cuatro (34) % de todas las inhabilidades se deben a problemas relacionados con el individuo y su entorno afectando el desarrollo, la paz, y la seguridad de la sociedad.

DESAROLLO ARGUMENTATIVO

Los reclusos (los privados de libertad) no han perdido sus derechos fundamentales, sin embargo el tiempo de reclusión actualmente no justifica los innumerables objetivos del encarcelamiento, todo lo contrario multiplica las posibilidades de continuar delinquiendo, porque adquieren habilidades que antes no tenían y se transforman en mayor peligro para la sociedad, entonces existen aspectos  relevantes  que se deben analizar.
La sociedad actual en este caso en Venezuela, se vive una situación que ha venido afectando de manera emocional a la población, pero los casos son unos más fuertes que otros, y esta situación se debe al aspecto socioeconómico que atraviesa el país donde nadie escapa a tal momento tan difícil. No obstante, se observa el comportamiento en cuanto a la actitud que toma el individuo a tal escenario, aunado a esto se vive en una constante inseguridad en el sentido que afecta a la comunidad en general.
 En este sentido, las cárceles se han convertido en ambientes de horror y de violencia, sitios llenos de oscuridad en la cual los ciudadanos que están recluidos no ven luz, sin derecho a tener protección humana de manera física y psicológica, donde el Estado que es el encargado de esos penales ha considerado siempre a esos individuos como de cuarta categoría, ya que hasta la actualidad no se menciona la recuperación de esos centros penitenciarios y de sus reclusos en cuanto a materia de justicia se refiere. 
Desde el punto de vista social, existe un factor que nunca ha dejado de influenciar a la sociedad y es la condición de la pobreza extrema, cuyo influyente ha afectado negativamente a aquellos quienes a diario la viven y la enfrentan. En este sentido, son muchos los que son guiados por los patrones de conductas violentas, que tienen su origen en las necesidades que imperan en la vida de estas personas, las cuales terminan hundiéndose en la delincuencia, convirtiéndose en seres llenos de indolencia, que de manera directa llegan a ser individuos comprometidos con procesos mentales que generan cuadros depresivos que desarrollan focos de violencia, que a la larga son difíciles de controlar. 
Esto      dirige    a     que     su
 conducta sea más agresiva que lo conlleva a mantener una actitud de rechazo ante la vida, negándose a sí mismo a superar su propia situación que lo convierte en un individuo totalmente inaceptable y hasta discriminado por su comportamiento. 
Conforme a lo anterior, la ansiedad es un trastorno que va asociada a los desajustes de la conducta como lo es la violencia, es por ello que este trastorno desde el punto de vista etiológico bajo la teoría psicológica,  produce patrones de pensamiento defectuosos que conducen a conductas desadaptadas, la teoría del aprendizaje social, y desde la teoría biológica desde el sistema nervioso autónomo se produce en la persona la liberación suprarrenal de la adrenalina, por esta razón la ansiedad se manifiesta en el ser humano por medio de la angustia, depresión, sentimientos de tensión, aprensión, sentimientos de culpa, nerviosismo y preocupación, cuyos factores a la larga hacen que el individuo cargado de ansiedad exprese todas esas emociones negativas a través de la violencia como medio de defensa no autónoma o involuntaria. 
Debido que la ansiedad es capaz de producir en el ser humano una capacidad de anticipar o señalar un peligro o amenaza para el propio individuo y para quienes lo rodean. Es por ello que, la ansiedad no es un fenómeno unitario, puesto que como toda emoción implica tres (3) componentes, modos o sistemas de respuestas en lo que respecta a: lo subjetivo (cognitivo), fisiológico (somático) y motor (conductual), donde éste último es el más comprometedor porque trata del comportamiento y conducta desadaptada de una persona que está bajo la lupa de la violencia.
En este orden de ideas y de conformidad con lo expuesto en la Constitución de la República de Venezuela 1999 se tiene el artículo 46 el cual argumenta: “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral”; en consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o degradante practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho a la rehabilitación.
2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se encontrare en peligro su vida o por otras circunstancias que determine la ley.
4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo, infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo con la ley.
Expone la norma que toda persona tiene derecho a ser respetada en forma física, psíquica y moral, es aquí donde se observa la violación de la ley por cuanto es bien sabido que la violencia carcelaria deja centenares de muertos y heridos. En las cárceles venezolanas a diario se ven violaciones, maltratos, riñas colectivas, y tráfico de drogas, entre otros.
También se expresa la gran importancia que tienen los familiares en cuanto a su relación con los reos ya que son las únicas personas que pueden influir para tratar de mejorar su convivencia en el centro penitenciario. Para que todo lo expuesto pueda surtir efectos es necesario la ayuda de los entes gubernamentales para que provean los recursos financieras necesarios para crear un departamento adecuado dirigido a las personas que necesiten su tratamiento y trato apropiado con su condición física mental.
Al mismo tiempo, el Estado debe tomar en cuenta la ausencia de los mecanismos de prevención la cual generan, la inseguridad dentro de los  centros penitenciarios, no solo a través de programas sociales que fomenten valores cívicos, morales y culturales, si no también utilizando los resultados obtenidos por el estudio psicológico del delito y psicológico del delincuente mediante la asistencia que procure la readaptación del individuo, no castigando si no al contrario cumpliendo con un fin preventivo frente a quien representa la peligrosidad.
De igual manera, el motor conductual corresponde a todos los componentes observables de la conducta como: expresión facial, movimientos y posturas corporales, respuestas instrumentales de escape (huida) y evitación, y por consiguiente manifestación de irritación o enojo que conlleva a la violencia. 
En consideración a lo anterior, desde la perspectiva teórica algunas definiciones de violencia lo cual a consideración se expresa en lo siguiente: 
Anceschi (2009), señala que “la violencia es un concepto subjetivo de definición compleja, ya que puede adquirir diversos tipos de acepciones según el punto de vista desde el que lo analicemos”. Así la definición no será la misma desde una perspectiva moralista o jurídica y dentro del ámbito jurídico un penalista no la definirá de la misma manera que un civilista. Es por ello que realmente su definición es compleja identificando casos en los que incluso esta es “legítima” como método de resolución de conflictos (Vidal, 2008; Garaigordobil y Oñederra, 2010). 
Calabrese (1997:112) indica que:
“la violencia y la agresión son dos caras de la misma moneda que tradicionalmente ha sido aceptada como mecanismo de control por los individuos que han ostentado el papel hegemónico dentro del grupo social que de uno u otro modo se han visto justificados y por lo tanto, legitimados en el ejercicio de esa violencia y de ese poder arbitrario”. 

En este sentido Gorjón (2004: 31-32) señala que el propio Consejo General del Poder Judicial indica que:
 “conceptualmente la violencia se presenta como un estadio más avanzado de la agresividad. No hay violencia en sentido técnico, por una agresión aislada, esporádica, sino que esa agresión debe producirse en un contexto de sometimiento de la víctima. El agresor -sujeto dominante- se mueve en un ambiente en el cual la víctima se encuentra subordinada. Ello se produce paulatinamente en un contexto de continua agresión y correlativo deterioro de la personalidad de la víctima. En este sentido puede hablarse de relaciones de dominación”.

En las dos citas anteriores, se puede observar un amplio panorama en la definición del término violencia desde las perspectivas de los autores citados, en lo que da a entender que la violencia asume diversas acepciones según el punto de vista en que se analiza, se indica que la violencia va acompañada de la agresión cuyas caras de la moneda son las mismas; no obstante, se ha entendido tradicionalmente que la violencia es un factor de defensa que asume el individuo o los individuos que han ejercido dominio sobre un grupo social, que de una u otra manera se han visto justificados y legitimados en la práctica de esa violencia con poder arbitrario.
Es por ello, que los privados de libertad sea cual fuere su imputación siguen acarreando estos factores violentos aunado a la agresividad que ellos ejercen sobre su ambiente social que los envuelve. 
Cabe destacar, que la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia como una fuerza o poder contra sí mismo, contra el semejante, contra grupos sociales  y comunidades, cuyas consecuencias generan lesiones  a nivel físico, alteraciones psicológicas y del desarrollo, el abandono e incluso la muerte. La OMS (2002:3) define la violencia como “el uso intencional de la fuerza física o el poder contra uno mismo, hacia otra persona, grupos o comunidades y que tiene como consecuencias probables lesiones físicas, daños psicológicos, alteraciones del desarrollo, abandono e incluso la muerte.” Incluyendo la intencionalidad de producir daño en la comisión de estos actos.
En Venezuela existen leyes y artículos bajo el amparo jurídico de la Constitución Nacional, que sostiene los derechos civiles en beneficio del ciudadano aunque esté bajo privada libertad, no olvidando a estos individuos que aunque tienen una conducta violenta que atenta contra sí mismo y contra su semejante, siempre brinda una protección físico-psicológica a los reos. En este sentido, el Artículo 46 del Capítulo III de los Derechos Civiles de la CBV sostiene que “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, en consecuencia: toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
En este sentido, se observa que muchas son las causas que generan conductas disruptivas o violentas, en las que se tienen factores de tipo legal, económico y psicológico. No obstante, debido a estas causantes de violencia muchos países se han ocupado en reestructurar sus centros penitenciarios, para lo cual han intervenido en los estados de ánimo y los factores conductuales, cuyos resultados han sido satisfactorios porque ha mejorado las condiciones de vida de los reos.
Referente al estado del comportamiento violento de los individuos, se ha enfocado en diferentes perspectivas, como manifestación de una alteración individual, que ha dado como resultado carencias familiares generando fallas en la socialización, sobre todo a experiencias tempranas. Desde la perspectiva de las Ciencias Sociales se ha analizado la violencia en su conjunto, mientras que los clínicos han analizado al reo desde una perspectiva individual. Es por ello que, que el análisis del comportamiento violento requiera de un trabajo inter y multidisciplinario que permita la explicación de las causas que forman a los individuos delincuentes y las posibles estrategias para ocuparle el tiempo y no se torne ocioso para que no genere violencia. 
  	En este sentido, la conducta violenta de los reos se hace común en la mayoría de éstos, por cuanto se caracterizan por ser personas de algún modo impulsivas e inseguras. Es por ello que cada vez más toma potencialidad la conducta desviada y adopta disimiles formas tanto como en los funcionarios como en los internos, mediante un insulto, una mirada amenazante o una sonrisa irónica, el penitenciarista Gómez citado por Andrade (2008) apuntó que las responsables de la violencia carcelaria son la corrupción y las mafias, las cuales permitían el ingreso de armas de fuego a los penales, el autor antes citado afirmó que las penitenciarías venezolanas se encontraban entre las más peligrosas del mundo.
Ahora bien, una vez que se han analizado esos factores que generan violencia y cierto desajuste emocional de los individuos privados de libertad que los conlleva a un comportamiento inadecuado, se ve la gran necesidad de brindarle solución e intervenir en beneficio de estas personas empleando la sensibilización sistemática de la conducta, con la cual se debe conocer y medir la necesidad de los niveles de ansiedad y manejo del estrés con fines de restablecer la paz individual y colectiva de estas personas, y que es momento de ayudarlos psicológicamente evitando la discriminación a esos que son también seres humanos, lo cual la mayoría de ellos tienen a sus familiares que son casi las únicas personas en que pueden apoyarse. 
Si bien es cierto, que hay amparo en las leyes  venezolanas así como las citadas anteriormente, entonces es momento de que sean aplicadas, con la finalidad de que estos individuos puedan sentirse amparados y así pueda disminuir los niveles de ansiedad que conlleva a la violencia y al comportamiento agresivo. Por lo antes expuesto, quiero significar que es de gran importancia una reflexión profunda debido a que el país está atravesando una gran crisis y es probable que crezca la población carcelaria. 
Es importante señalar que, el gobierno nacional quien es el ente rector y que es el encargado de velar por el bienestar del ciudadano sea cual fuere las condiciones en que el mismo se encuentre, debe asumir la responsabilidad de proteger la vida e integridad de las personas recluidas en un centro carcelario, tratando de mejorar su calidad de vida aunque esté bajo las sombras del intramuros que los rodea, atendiéndoles en apoyo psicológico, moral, educativo, deportivo, cultural, de salud integral; mental y física, con la finalidad única de bajar esos altos índices de violencia que se vive en las cárceles del país, que los reos puedan ver desde la oscuridad que son también seres humanos  necesitados de atención, y que las estrategias que se puedan implementar logren reducir esas ansiedades que generan violencias; y que al mismo tiempo, se consigan proyectar hacia la sociedad en general, para que aquellos que estén incurriendo en lo mismo puedan reflexionar y así evitar caer en estos lugares aislados del mundo exterior donde la vida es libre proyectada hacia metas y propósitos de vida. 
¿Qué se puede esperar si se toma en consideración el aporte de este estudio? Se espera una reacción positiva en el sentido emocional y conductual de los privados de libertad,  que los altos índices de violencia puedan disminuir, que se promueva la educación,  la formación para el trabajo, la ayuda psicológica con expectativas hacia la calidad de vida, proyectar a un ser emocionalmente sano con vista a la reflexión y al cambio de su estilo de vida, todo esto en busca de que el reo ocupe su mente en cosas de provecho que lo haga sentirse bien y útil al ser insertado nuevamente a la sociedad libre con oportunidades de vida y con propósito.

CONCLUSIONES
 
El presenta ensayo se enfocó en disminuir la miseria humana moral de aquellas personas que necesariamente deben permanecer privados de libertad, aunque hay prioridades con la alimentación, la salud, el transporte y otros, tampoco se puede permitir la discriminación en las minorías , se busca un mejor país para todos.
Es importante resaltar, que desde la perspectiva de este ensayo se brinda la información necesaria y valiosa para tomar en cuenta muchos aspectos que servirán de base para el conocimiento real que se vive en los centros penitenciarios, que a pesar de que son individuos privados de libertad, también son seres humanos que necesitan ayuda y no represión. 
Finalmente, quiero significar que la razón básica de exponer estas líneas es el interés por mejorar las condiciones de vida del recluido en los centros penitenciarios que pretenden ser verdaderas reformas mediante la resocialización o readaptación integrada por la trípode del Estado, la familia y la comunidad o el diseño de nuevas carreras de estudio como el “asistente carcelario”.
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